
  

Guayaquil, 18 de mayo del 2018. . 

Señor 

Jorge Enrique Ayala Romero 

Ciudad.' 

_ De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la Compañía SPORTBEST 

S.A, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de volver a elegirla a usted, como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un' periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 

Pública otorgada ante la-Notario Público Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. 

Francisco Coronel Flores, el día 28 de abril del 2004, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de mayo del 2004. 

Sin otro particular y augurándole éxitos en sus funciones, quedamos de la señora 

Mercedes Vélez Intriago. 

Muy gieatgmente 

Mar cedes Velez Intriago 

Secretaria AD-HOC 

CI: 130434731-1 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía SPORTBEST S.A, para 

la cual he sido elegida para DOS AÑOS. 

Guayaquil, mayo 22 del 2018. 
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JORGE ÉNRI AYALA ROMERO 

C.I: O81072189-3 

  

 



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.276 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SPORTBEST S.A., a favor de JORGE ENRIQUE AYALA ROMERO, 
de fojas 24.643 a 24.647, Registro de Nombramientos número 6.955. 

ORDEN: 25276 
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É Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

REVISADO POR: Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exc Siva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido,én el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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